
DECRETO EXENTO  Nº  05612/2024 /
PARRAL, 04 de Noviembre de 2024

VISTO:
1).- Información sobre “Curso estrategias de abordaje integral con perspectiva en el manejo de niños, niñas y
adolescentes en espectro autista”. 

2).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.

3).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

4).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio
del 2021.

5).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021."

6).- Decreto Exento Nº6884 de fecha 27 de diciembre del año 2023, en el cual, se delega en el Director del
Departamento de Salud Municipal, para firmar los Decretos y demás documentación directamente relacionada a la
función delegada bajo formula “Por Orden de la Sra., Alcaldesa”.

7).- Ley Nº 19.378 de fecha 13.05.1995 del Ministerio de Salud.

8).- Las facultades que  me confiere la Ley Nº 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, se hace necesario, que los funcionarios del departamento de salud, puedan acceder a diversos, cursos y
actividades de formación de forma permanente, con el propósito de desarrollar, complementar, perfeccionar los
conocimientos y destrezas necesarias para el eficiente desempeño de sus cargos o aptitudes funcionarias. 

2.- Que, la Universidad de Talca, informa sobre realización del “Curso estrategias de abordaje integral con perspectiva
en el manejo de niños, niñas y adolescentes en espectro autista”. 

DECRETO

AUTORÍCESE:
1.- AUTORIZASE, al funcionario que se individualiza para participar del “Curso estrategias de abordaje integral con
perspectiva en el manejo de niños, niñas y adolescentes en espectro autista”, a realizarse en la ciudad de Talca, los
días 05, 07, 12 y 14 de noviembre del año en curso, a contar de las 08:30 horas a 17:00 horas:

“Por orden de la señora Alcaldesa”

 

                 ALVARO SEPULVEDA NORAMBUENA        KINESIOLOGO

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares
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Javier Alegria/Isabel Fernandez

Distribución:

RRHH SALUD
Jorge Gonzalez Fuentes

JAVIER ALEGRIA ORTEGA
Jefe De Departamento (S)

Departamento Salud

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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